Los médicos dicen que permitir que los enfermeros
receten es incumplir la ley

L. M.

CORDOBA. El Colegio de Médicos de Cordaba, el Sindicato Médico y el Consejo General Colegios
Oficiales de Médicos hicieron publico ayer un manifiesto en el que se pronuncian en contra de la
posibilidad de que los enfermeros puedan prescribir medicamentos.

El presidente del organismo profesional cordobés, Serafin Romero, record6 que el desarrollo de la
disposicién duodécima de la Ley de Garantias y Uso racional de los medicamentos y productos sanitarios
supondria contravenir la normativa actual, ya que permitiria a profesionales sanitarios que no son médicos
prescribir farmacos.

«No se trata solo de indicar qué medicamento tiene que tomar un paciente, sino de examinarlo, elaborar
un diagnéstico y decidir qué farmaco es procedente», resalté Serafin Romero, a quien acompariaron el
vicepresidente del Consejo General, JesUs Aguirre, y la secretaria del Sindicato Médico en Cérdoba, Pilar
Bartolomé.

Para el presidente del Colegio, esto supone una medida innecesaria y perjudicial que seria mas propio de
paises donde hay escasez de personal sanitario. También temen que el posible desarrollo de esta medida
incremente el gasto sanitario.

«En las condiciones actuales debe quedar claro que sdélo el médico y el odontologo tienen capacidad para
diagnosticar, prescribir o realizar practicas similares que requieran discriminacion diagnostica y
seguimientos terapéuticos», dice el manifiesto,
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